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DE 
il SK POBÜCA LOS ttrtiss, JIÍESCOLBS t TKEMES ABVBaTESOtA KOITOBIAL 

Ludgd qao los Kofioís*.'. Aksldfta y Sítífatarioa re» • 
l i b a n los aniñ&roa del BotaTií! qua tiorrcapondáti al ij 
dlítíLto, diafondíP.ü que fijo v.a cjeiaplwr 6ñ flli'. 

fío Hítaeribo M 1?. rjr.prijüía da ia TíjníiiaBita pMYiaciíi.l, á 4 •¡¡«-^ii Las díejfFOaíoíóñeá dá las Autoridades, eífiépto \&i 
i ^ , j! quu soaa £ ínntancia dé parte ñó pebre, sé iiiHéftá* 

íítíú dc'fosííiíabrn, doado riaréitmacsrá íiEfitíi él re» ¡i 50 Cj3t.iüií-/3 ?í Vrí^uViííé, 3 oucétns al 5f,3acitrs j 16 p'j20ir¡s fcl tiio, '•}, ráíi odcialmorlto^ asisais^ü éüálqüiér añúficio eoñ* 
aib«> flí! - íniefo K)£tiÍQriie. !: " ;: «."rnianto á! oervieló nneioíi:'1. que diaañé de lae 

Loi: íí-:'3rsír.fio8 er.idí.rt:n du car.aef ?ar los .ÍÍOJL^ !¡ v:igaiia;t pj scíir-ii/W Ift e-iscripcida. ¡j cúeínño; lo de iatéfés particulur previo él pago ade* 
-?.v2'S «ülaeíjioñadoB crdRUadaaanío pafa su cnciis»;'" " lautado de 20 ee'íitimOE cíe püsota por Cada lífiéa de 
•.isníftcic:», que dnbí'.r.i ríriflearse ceda año. ü :v¿£3?;rríí «^íirc.;: í " cír i i imoB d<i ;)<*-.r;:a. , iyuereiáñ. 

••mam. 
Gaceta? del día 9 da Septiembre) 

DEL OOHSBJO BE MIÍ ÍKTBOS 
SS. M M . el Hay y la Rotea Ro

gante (Q. D. G.) y Avgauta Roal 
Familia co i i t i cüan ein novedad en 
¡sn m.portante salud. 

GOB1KRNO DE PROVINCIA 

Clréalnf 
Eoorirgo ii losSres. A lca l c l e s^us f» 

dia C i v i l y demás agentes de mi a u 
toridad, procedan A U basan de u u a 
yeguada 7 años , alzada 1 cuartas 
y 6 dedos, pelo eas tuño encendido; 
t i eüé u n bulto pequeño al lado iz
quierdo cerca del vacio, y otro al 
derecho, por ei:c¡m;i de loe riuooes, 
Cabeza grande, y c r i o recortada del 
medio a t r á s , que s e g ú n •el Sr. Go
bernador c iv i l do Valladolid fué ro
bada el dia 3 en Uenedo de Esgueva 
á D. Suturniuo Coso. 

Cuso de «ef hallada lo participa
rán a este Gobierno para devolverla 
i su d u e ñ o . 

León 9 de Septiembre de 1897. 
Él Goborii&itor iátorino, 

Eptgiiieiito B U N t i i i n a í i l é 

J E F A T U R A DE MINAS 

A viso 

Se suspenden las demarcaciones 
de las minas de hierro denominadas 

Oafmeuy Concha, sitas en t é r m i n o s 
de Alejo y Verdiago, respectiva" 
mente, y registradas por D. Federi
co de Echevar r í a , vecino de Bilbao, 
cuyas opefacioues debían empezareé 
el 14 y 28 dol mes do la fecha, ó á 
los siete siguientes, s e g ú n el anun
cio que se publ icó en el BOLSTÍÑ de 
25 do Agosto ú l t imo . 

León 1 de Soptipmbre de 189?.— 
El ingeniero Jefo, Francisco Mo
reno. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE L E O N 

3I.ACIÓN de los paga ré s do compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Octubre p r ó x i m o , que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes s,e advierto, que transcurrida U fecha del vencimiento res
pectivo, quedarán desde luego iucursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y eu el apremio consiguiente, ón sü caso. 

Número 
de la 

cuenta 

£ . 9 9 3 
7.010 
7.015 
7.071 
7.075 
8.070 

812 
763 
855 
790 
857 
792 
941 

944 
946 
947 
948 
9J9 
950 

1.004 

Nombre del comprador 

D. Tomás Rodr íguez 
» Tirso Rivera. 
TI Eusebio de Francisco 
• Manuel Alvafez 
» Victoi'io l ionzález 
» Ignacio Cafiueto 
J> Antonio Arroyo 

El mismo 
D. Antonio Luna 
El mismo 
D. José Castellanos 
Kl mismo 
El Ayuntamiento do Vi l l a tu r i e l . 

El ídem de Castrofuerte 
El ídem do Vil laturiel 
E l idem de VillazuOzo 
l i l idem de Soto y Amio 
El mismo 
El uiismo 
El Ayuntamiento do Cubillas de I n s O t e m 

Su vecindad 
Clase de la 

tinca Su procedencia 

Quintana de Ranerus 
Campico 
(írujal 
León 
Santa Culombci 
Marrubio 
Barrio de Nuestra Señora 
Idem 
Cunseco 
Idem ' . 
Castfotierfa 
Idem 
Villaturiel 

K ú s t i u a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Castrofuerte 
Vil laturiel :» 
Villuzanzo 
Soto y Amio 
Idem 
Idem 
Cubi las de los Oteros. 

Plazos 

Idem. 
Idem. 
Ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 

Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
•¿0 por 100 de Propios 
80 por 100 de I d e m . . 
20 por 100 de idem. 
80 por 100 de i d e m . . 
20 por 100 de i d e m . . 
80 por 100 de i d e m . . 
20 por 100 de escep 

clones 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem 

Fecha 
del veaeimieñtó 

16 Octubre 1807 
1.' 
28 
26 
20 
10 

8 
8 

26 
26 
31 
31 

4 
15 
24 
26 
30 
31 
31 

8 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

1897. 
1897. 
1897. 
1897. 
1897. 
1897. 
189?. 
189?. 
1897. 
1897. 
189?. 

189?. 
1897. 
1897. 
1897. 
189?. 
1897. 
1897. 
189?. 

importe 

Pesetas Ct6. 

100 SO 
24 75 
3? 50 

100 50 
12? 50 

40 * 
80 60 

322 40 
80 08 

320 32 
74 70 

298 80 

802 17 
339 80 
214 =. 
326 > 
120 » 
219 4? 

80 02 
66 » 

León 1.° de Septiembre de 1897.—El interventor, Luis Herrefo.—-V.° B.°: El Delegado de Hacienda, Estirado. 

A YUNTAMIBRTOS 

-•i IcaUia con-itilMional i i 
Cuadros 

•Se hallen formmlas y expuestas al 
público en la Secretaria de é s t e 
Ayuntamiento las cuentas ael pre
supuesto muní f ipa l cc-rrespondien-

tes á los ejercicios do 1894 A 95 y 
1895 á 96, por t é rmino de quince 
dias, donde podrá examinarlas y ha
cer las reclamaciones que crea j u s 
tas Cualqaiéf a vecino que lo deseé . 

Cuadres 5 de Septiembre de 1897. 
— E l Alcalde, Isidoro González. 

Alcxldia cmslílucional de 
Rodiezmo 

Desde esta focha se halla t e r m i 
nado y expuesto al público por el 
t é rmino de ocho dias, eu la Secreta
ría de esto Ayuntamiento, el repiir-
t imiento de consumos del mismo, 
formado por la respectiva Junta pa

ra el actual a ñ o económico dé 189? 
á 98, á ñn do que los contr ibuyen
tes en él incluidos puedan poucr 
las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Rodiezmo á 3 do Septiembre de 
1897.=>El Alcalde, Antonio l l o r áñ . 



m 

yíkaídía CónsUlu&ionál de 
Urdíale» del Páramo 

Tormlíiacío el f ó p a f t o dé O O n s u -
rnos de este Municipio, eof raspón , 
¡iieiite ai netüíi l ;ini» ecor.ómifio do 
¡80? ii Con el recargo transitorio 
del 2 por 100, queda expuesto al p ú 
blico por t é rmino ocho días en la 
Secretaria do esta A^aii taai ieBto, 
paro que los contriliuyentes su él 
eompreodidos puedan examinar las 
cuotas q u é les han sido s e ñ a l s d a s 
y producir las reolamaciones que 
crean proeedentes; t e n i e n d o eu 
Cuenta que transcurrido dicho t é r 
mino no serán atendidas. 

Urdíales del^Páramo ¡181 de Agos
to de 189? .=Ei primer Teniente A l 
calde, Pedro Gonzilez. 

Alcaldia canstUnciontíl di 
í'íiUevímíre 

El repartimiento de consumo*, 
sal y alcoholes para el actual aun 
económico , se halla expuesto al pú
blico OÜ la Secretaria de este A y u n 
tamiento, pora que los contr ibuyen
tes puedan examinar lcyproducir las 
teelatnociones que les eonve t i í i au . 

Valderimbre 1.° do Septiembre de 
1897,—El Alcalde, Aquil ino Ordús . 

JUZGADOS 

D Pedro Calvo y Camina, Juez de 
¡ ü s t m a e i ó n de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria cito y 

l l a m o á Gabriel Sarcia Novon, natu
ral y vecino d e S a h a f í ú u . p a r a q u e e n 
el t é r m i n o de diez dias comparezca 
éu la sala de audiencia de este Juz
gado para la p rác t i ca do una d i l i 
gencia en causa cr iminal por esta
fa que contra el mismo se instruye; 
aporcibido, que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Se ruega ¡'' tudas las autoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l que 
tuviesen noticia del paradero de! 
García Novoa, procedua & la captu-
fa y de tenc ión de dicho sujeto, po« 
niéndole á dispusición de esta A u 
diencia provincial . 

Dado en León ú 3 do Septiembre 
de 189?.—Pedro Calvo y Camina.— 
V. $. M . , André s Peláez Vera. 

J). Vicente Rodr íguez Fueyo, Juez 
de iue t ruce ióu de La Vecilla y su 
partido. 
En v i r tud del presente edicto, y 

para cumplimentar carta nrdeu do ' 
la Audiencia provincial de León, se i 
cita á Manuel de la Cruz Pineda, i 
dentista ambulante, naturnl de L u - ! 
cena (Córdoba) , y á María Pérez i 
Mar t in , q u é v ive con el anterior, y ¡ 
Cuyo actual paradero seigaofa, pa« j 
ra que el dia 23 del actual, y hora i 
de las diez de la m a ñ a n a , eompa- ! 
rezfiau en los estrados de dicha A u - j 
díencia para asistir como testigos á 
las sesloues del ju i c io oral que en 
dicho día c o m e n z a r á n en causa se
guida eu este Juzgado por homi
cidio c o n t r a Segundo Hernández 
Crespo; apercibidos dichos testigos, 
que de no comparecer en el referido 
dia y hora, les parará el perjuicio 
que eu derecho haya lugar . 

Dado en La Vecilla á 3 dé Sep
tiembre de 1897.—Vicente Eodri -
gu62 Piieyo.—Por mandado de su 
sefioría, licenciado Juan Praaeisco 
Mar t in del Amo. 

D. Cayetano Rubio Fe rnández , Juez 
municipal de Alija de los Melones, 
Hago sabaf: Que para haeor pago 

á D. Tirso del Riego Rebordiuos, ve
cino de La Bafieza, de la Cantidad de 
setecientos cuarenta y siete reales 
que le adeudan D. Santiago Mielgo 
MerilUs, 0 . ' Melehora Pérez Pisaba; 
r rn , D . Alejo Tesón Pérez, eu fepfe-
san tüc ión de su mujer U."Manuela 
Mielgo Meriilas, vec.nos de La Nora, 
y D. Valent íu Vecino Montes, que lo 
es rio Navianos de la Vega, sesucsn 
á pública subasta, como bienes do la 
propiedad de la Manuela Mielgo Ms-
fil ias, mujer de Alejo Tesón Pérez , 
los bienes que le fueron embarga
dos, y son los siguientes: 

1. Una t ierra, en t é r m i n o de La 
N o m , ado Human tras del teso 'far-
dasCas, t r iga l , secano,cabilla de die
ciocho á reas setenta y ocho cen t i -
áfér.s: ünda Oriente, con l indefón; 
Mediodía, tierra de hofederos de Juan 
Ali ja ; Poniente, l indorón y tierra 
que posen Nicolás Veledo, y Norte, 
otra de Felipe Tesón, vecino, é s t e , 
de Al i j a , y los d e m á s do Lu Nora; 
tasada cu cuaienta pesetas. 

2. Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , 
á los centenales del caruluo do Al i j a , 
centenal, necann, cabido do siete 
á r ea s cuatro c e n t i á r e a s ; linda Orien
te, con Camino do Al i ja ; Mediodía, 
herederos do Francisco Cubero; Po= 
nioute, de Andrés Bolaüos y otros, y 
Nor te , herederos de Eosebio Apar i 
cio; tasada en veinte pesetas. 

3. Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , 
ado llaman los Huerticos, t r i ga l , se-
cana, cabida de .lueve á reas t re inta 
y nueve cen t i á r eas : linda Oriente, 
Otra do Bárbara Ali ja; Mediodía, En
sebio Pérez; Ponieute, herederos de 
Francisco Cubero, y Nor te ,do Gas
par Al i ja ; tusada en setenta y cinco 
pesetas. 

4. Otra tierra, en dicho t é r m i n o , 
ado llaman los Arroticos, t r i ga l , re
g a d í a , cabida de seis á r ea s ve in t i sé i s 
c e n t i á r e a s : linda Oriente, c a y » de 
riegos; Mediodía, de Eusebio Pé rez ; 
Poniente, de J o s é Pérez , y Norte, 
cauce do riego; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

5. Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no, odo llaman el Soto, Centenal, se
cano, cabida de nueve á r ea s treinta 
y nueve c e n t i á r e a s : linda Oriente, 
otra do Norborlo A l i j a ; Mediodía, 
pradera; Poniente, Bar to lomé Ba
rrios, y Norte, otras de José F e r n á n 
dez y otros; tasada en veinticinco 
pesotss. 

6. Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , 
ado llaman el teso Tardascos, t r i g a l 
y centenal, cabida de once á reas se • 
tonta y c u a t r o . c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, otra de Mareos Solanos; Me
d iod ía ,de Baltasar Martiuez; Ponien
te, con H n d e r ó n . y N o r t e , herederos 
da Ensebio Aparicio; tasada en c i n 
cuenta pesetas. 

?'. Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , 
ado llaman el Soto, centenal, seea-
na, cabida-de Cuatro á r e a s sesenta 
y nueve Cent iáreas ; linda Oriente, 
otra do Bar to lomé Barrios; Mediodía, 
con pradefa; Poniente, otra de Ja
cinto Mielgo, y Norte, tierra que la
bra Baltasar Mar t ínez ; t a s a d a en 
vojnte pesetas. 

La subasta t end rá lugar ol día 
veint icuatro de Septiembre del co
rriente a ñ o , y hora de ios diez de la 
m a ñ a n a , en la sala de audiencia do 
este Juzgado municipal . 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las uos terceras partes de la 
tasación de los biene'-, n i licitadores 
que uo consignen previamente so

bre la mesa del Juzgado el importa 
del diez por ciento del valor da los 
mismos, y que debido a la Bareneia 
de t i tulus. se sacan d subasta sin su
plir esta falta, y el rematante ó re-, 
matantes habráu de confonnarse con 
ol testimonio de adjudicación. 

Dado en Al i ja de los Melones a 
veinticuatro de Agosto de m i l ocho-
fiiestos B o v S a t a y siete.—Cayetano 
Rubio .™P, S. M . : luoeeneio Alonso, 
Secretarlo. 

D. Lorenzo (Jonzález y Gonzá lez , 
Juez municipal de Laguna de Ne
gri l los y su distr i to. 
Hago saber; Que para hacer pago 

á D . Tirso del Riego Reborditos, ve -
eioo do La BaQéza, de la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas, cos
tas, gastos y dietas de apoderado, 
que al D. Tirso adeuda Remigio Ba-
rrera Astorga, de esta vecindad, por 
SCgUDdo plazo Convenido en acto de. 
conc i l i ac ión , ú instancia de su fe-
presentante, se Saca á pública l i c i t a -
cióu el iüoiuehlo siguiente: 

Ü a a casa, en el casco de esta v i 
l la y su Calle de la Carva, s eña lada 
Con el número once, compuesta de 
varias habitaciones altas y baja», 
Corral, huerto y huerta, que linda 
derecha entrando, cou casa de Be
n igna Barrera R o d r í g u e z , esposa de 
José Blanco, y sitio del Calvario; iz
quierda. Con casado Antonio Blan
co; por su frente, Norte , Con dieba 
callo, y por la espalda coo huerta de 
Manuel Sastre Gómez; tasada éo m i l 
pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar el día vein
tiocho del actual , y hora de las diez 
de la m a ñ a n a , eu la sala de audien
cia de este Juzgado. 

No se admi t i r á postura que no c u 
bra las dos terceras partes del ava
lúo ; siendo requisito indispensable 
que los licitadores consignen pre
viamente s.jbre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de su t a s s c i ó n . Se 
hace Constar que uo existen t í tu los 
de propiedad, debiendo conformarse 
los licitadores coa el testimonio de 
adjudicación, ó cer t i f icaciéo del ac
ta de remate. 

Dado en Laguna de Negril los á 
dos do Septiembre de m i l ochocien
tos noventa y s i e t e — L u r e u z o G o n z á -
lez.—P. S. M . , A u r e ü a n o Murciego. 

D. F r o i l i n Diez Canseeo. Juez m u 
nicipal del Ayuntamiento de Cár 
menes, como" delegado por ol se • 
ñor Juez de ins t rucc ión del par
t ido . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de 30? pesetas 40 c é n t i m o s y d e m á s 
á que diere lugar, por indemoizaoon 
y costas en causa Criminal seguida 
contra D. Alejandro González y Gon
zález , vecino de León, 80 sacan á 
públ ica subasta, por tercera vez, y 
sio sujeción a t ipo, de la propiedad 
del mismo, las fincas siguientes: 

Un prado, eu t é r m i n o de Gete, s i 
tio do las Espinillas, tiene de cabi
da 8 á reas 64 cen t i á r ea s . y linda al 
N . , prado de Isidoro Diez; al S., Con 
arroyo; al E . , c o n prado de Salva
dor Diez, y al O., con otro de Eme-
terio Fierro, vecinos todos de Gete; 
tasado en 150 pesetas. 

Una t ierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio de la Cancilla, hace 14 á r ea s 
K2 cen t i á r eas : linda al N . , con ca
mino; al S. y O., tierra de Mat ías 
González , vecino de Gete; al E . , coa 
otra de Santiago Fierro, vecino de 
Getino; tasada en quince pesetas. 

El reinato t e n d r á lugar el dia 29 
del corrleme. y hora de las dos de 
la tarde, eu el local de esto . ¡uzgado; 
debiendo advertir que no se a d m i t i 
rá postura siu que so haga la con-
s i»nas ión previa que la biy deter
mina. 

Y para que tenga lugar la inser
ción en el BOLETÍN O F Í C U L de la gro-
viacia , expido el presente en Cár
menes á 3 de Septiembre do IN97.— 
Froilán píe?. Causeco.—P. 8. 0 . , 
Vicente S. Velasco. 

JuigúSo mitnieíptíde 
P á f ü M del S i l 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, so auuueiau al p ú -
bllcu por t é r m i n o de quince dias, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
eu el BOLETÍN OÍ:CIAL de la provincia 

Los aspirantes á ellas pueden pro-
sentar sus solicitudes a c o m p a ñ a d a s 
de loa documentos de ap t i tud , con
forme á lo dispuesto eu la ley del 
Poder j u d i c i a l y Reglamento de 10 
de A b r i l de 1871,dentro del indicado 
plazo; posado el cual se p rovee rán . 

Dado en Pá ramo del Sd á l . ° d 8 
Septiembre de 189? .—Flo ren t i no 
Alvarez Porras. 

ANÜaUlOS l'ARTICULABES 

SOCIEDAD HULLERA VASCO-LEONESA 

E l Consejo de Admin i s t rac ión de 
esta Sociedad ha acordado convocar 
á los Sres. Accionistas de la misma 
á Junta general extraordinaria para 
el dia 20 de Septiembre, ú las once 
de la m a ñ a n a , en su domicil io so
cial (Hurtado de A m é z a g a , 12, B i l 
bao), á fin de resolver sobre lo que 
determina el párrafo 8.° del ar t . 33 
de los Estatutos. 

Bilbao 24 de Agosto dé 189?.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
t r ac ión , José de A m é z o l a . — E l Se
cretario genera!, José do S a g a r m í -
naga. 

SOCIEDAD HULLERA VASCO-LEONESA 

El Consejo de Admlo i s t r ac ión de 
esta Sociedad ha acordarlo convocar 
ú los Sres. Accionistas de la misma 
á Junta general ordinaria que, pre
vias las formalidades que marca el 
ai<t. 36 dedos Estatutos, se ce lebra rá 
el día 20 de Septiembre p r ó x i m o , á 
las diez y media de la m a ñ a n a , eu su 
domicilio social (calle de Hurtado de 
A m é z a g a , u ú m . 12, de esta vi l la . ) 

Bilbao 24 de Agosto de 1897.—El 
Presidente del Consejo do Admin i s 
t rac ión , J o s é de Amézo la .—El Se
cretario general, José de Sagarmi-

naga. 

LEÓN: 1897 

Imp, de la Diputación proviaeial 


